
 

RADICACIÓN N° 11001310503120170053900 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de estudiar el 
recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 30 
de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 368.858; monto a cargo de la parte demandada SLI GLOBAL 
SAS y a favor del demandante EDUARDO ALIRIO ESTUPIÑÁN CRUZ; lo anterior en 
los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
TERCERO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 200.000; monto a cargo de la parte demandante EDUARDO 
ALIRIO ESTUPIÑÁN CRUZ y a favor de la parte demandada SLI GLOBAL SAS; lo 
anterior en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.°087 . 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120180038300 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido 
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Cesación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 414.058 y la suma de $ 414.058; monto a cargo de cada una 
de las demandadas PROTECCIÓN SA y COLFONDOS SA y a favor de la parte 
demandante LILIANA HERNÁNDEZ PEZANO; lo anterior en los términos previstos en 
los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.°087 . 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120180043700 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido 
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Cesación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 1.000.000 y en segunda instancia la suma de $ 400.000; monto 
a cargo de cada una de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA; lo anterior en los términos previstos en 
los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.°087 . 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120180065100 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse surtido 
el trámite correspondiente ante la H. Sala de Cesación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 414.058; monto a cargo de la parte demandante MARLEN 
FORERO PINILLA y a favor de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP; lo 
anterior en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.°087 . 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120190001800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto 
el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte demandante. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 
de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 
respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $ 908.526; monto a cargo de la parte demandante JOSÉ 
CORNELIO JARAMILLO SANTA y a favor de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; lo anterior 
en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.°087 . 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 110013105031202000003600 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 
recurso de apelación instaurada por la apoderada judicial de la parte demandada. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 
de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para las cuatro de la tarde 
(04:00 pm) del martes nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022); con el fin de 
continuar con la práctica de la audiencia establecida en el articulo 80 del C.P.T y de la 
S.S. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez 
 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 
 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 14 de junio de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.°087 . 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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